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Capítulo Artículo
Designación de los gastos 

(En miles de pesetas)

Importe por

Artículos Capítulos

6

B). OPERACIONES DE CAPITAL

Inversiones reales

61 Programa ............................ ..........................................................  ... . ...............
62 Programa ... .................... ............................................................................... ...
63 Programa ............................ ...... .........................  .................................. ........ 10.000
64 Programa ............. .....................................................................................................

65-69 _ Programas ........................... .................................. ... ............................................

10.000

7
Transferencias de capital

71 Al Estado ........................................................................................................ .. .......
72 A Organismos autónomos administrativos ........................................................
73 A Entes territoriales ............................  ...................... ....................... ..................
74 A la Seguridad Social....................................... ..........................................  ........
75 A Organismos autónomos comerciales, industriales o financieros .............
76 A Empresas comerciales, industriales o financieras.......................................
77 A Instituciones sin fines de lucro..................................... . .............................
78
79 Al Exterior .......................  ................ . .................................. ................... . ........

8

Total del capítulo 7............................ ................................................

Variación de activos financieros

81 Constitución de depósitos ... ............. ...............................................................  132.035
82 Adquisición de títulos a corto plazo ................................ .................................
83 Adquisición de obligaciones ..................  ........................................................ ...
84 Adquisición de acciones ..............................................................................  ........
85 Concesión de préstamos a corto plazo ............... ... ......................................
86 Concesión de préstamos a largo plazo ...............................................................

 Total del capítulo 8 ......................................................................... ... 132.035

8 Variación de pasivos financieros

91 Devolución de depósitos..........................................................................................
92 Amortización de deuda emitida a corto plazo .................................................
93 Amortización de deuda emitida a largo plazo..................................................
94 Amortización de préstamos recibidos a corto plazo............. ....................... 4.000
95 Amortización de préstamos recibidos a largo plazo ............. ................. . ...

Total del . capítulo 9............................................................................. 4.000
Total operaciones de capital ........................ .................................. 146.035

RESUMEN

Operaciones, corrientes..................... ............  ..... ... .................. 1.053.665
Operaciones de capital....................................................................... 146.035

 Suma ......... ... ... ... ... ... ............................................. 1.199.700
Superávit ..................................................................................... ... ...

Total igual a ingresos.......... ................................ ... ................... 1.199.700

Por tanto, 
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio Real, de Madrid, a ocho de octubre de mil novecientos ochenta.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

26005 LEY 67/1980, de 25 de noviembre, por la que se 
amplían las plantillas de los Cuerpos de Profesores 
de Educación General Básica, Catedráticos Nume
rarios y Profesores Agregados de Bachillerato y 
Profesores Numerarios y Maestros de Taller de las 
Escuelas de Maestría Industrial.

DON JUAN CARLOS I. REY DE ESPAÑA

A todos los que la présente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley:

Artículo primero,—La plantilla del Cuerpo de Profesores de 
Educación General Básica se fija en ciento cincuenta y siete 
mil noventa y cuatro plazas, con un incremento de cuatro mil 
trescientas sesenta y ocho sobre las existentes.

Artículo segundo.—La plantilla del Cuerpo de Catedráticos 
Numerarios de Bachillerato se fija en nueve mil ochocientas

setenta y seis plazas, con un incremento de ochocientas tres 
plazas sobre las existentes. 

Artículo tercero.—La plantilla del Cuerpo de Profesores Agre
gados de Bachillerato se fija en veinticinco mil ciento noventa 
plazas, con un incremento de dos mil setecientas ochenta y una 
sobre las existentes.

Artículo cuarto.—La plantilla del Cuerpo de Profesores Nu
merarios de Escuelas de Maestría Industrial se fija en nueve 
mil veintiocho plazas, con un incremento de mil novecientas 
treinta y nueve sobre las existentes.

Artículo quinto.—La plantilla del Cuerpo de Maestros de Ta
ller de Escuelas de Maestría Industrial se fija en cinco mil 
cuatrocientas cuarenta y seis plazas, con un incremento de mil 
ciento ochenta y una sobre las existentes.

Artículo sexto.—La dotación en los Presupuestos Generales del 
Estado de las plazas de las plantillas que se amplían por la pre-



sente Ley se realizará a partir de uno de enero de mil nove
cientos ochenta.

Articulo séptimo.—La financiación del gasto que determina 
las ampliaciones de plantillas aprobadas en esta Ley se realizará 
parcialmente, en su caso, con cargo al concepto dieciocho punto 
cero tres punto ciento veintiocho del presupuesto del Ministerio 
de Educación para mil novecientos ochenta, autorizándose ai 
Ministerio de Hacienda para la realización de las transferen
cias de crédito necesarias hasta el coste total de las ampliacio-, 
nes con cargo a créditos del Ministerio de Educación, incluidos 
los de inversiones.

DISPOSICION TRANSITORIA

En las convocatorias a que se refiere la disposición adicio
nal quinta, dos, del-Real Decrqto-ley veintidós/mil novecientos 
setenta y siete, de treinta de marzo, podrán participar quienes 
hubieran prestado servicios durante un mínimo de tres años 
académicos completos e ininterrumpidos en calidad de Profeso
res interinos o contratados en los Cuerpos docentes cuyas plan
tillas se amplían por la presente Ley.

DISPOSICION FINAL

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto.
Mando* a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio Real, de Madrid, a veinticinco de noviembre de mil 
novecientos ochenta.

JUAN CARLOS R
El Presidente del Gobierno,

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

26006 LEY 68/1980, de 1 de diciembre, sobre expedición 
de certificaciones e informes sobre conducta ciu- 
dadana.

 DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en 

sancionar la siguiente Ley:

Articulo primero.

Las certificaciones e informes de conducta ciudadana con
sistirán en la certificación de antecedentés penales, expedida por. 
el Registro Centra, de Penados y Rebeldes, complementada con 
la declaración a que se refiere el artículo segundo, salvo pres
cripción en contrario, contenida en norma con rango de ley.

Artículo segundo.

Uno. La! declaración complementaria a que se refiere el ar
tículo anterior expresará:

a) Si se encuentra inculpado o procesado.
b) Sí se le ha aplicado medida de seguridad, así como si 

está implicado en diligencias seguidas en procedimiento fundado 
en la Ley de peligrosidad Social.

c) Si ha sido condenado en juicio de faltas durante los tres 
años inmediatamente anteriores a la declaración.

di Si en los tres años inmediatamente anteriores a la fecha 
de la declaración se le ha impuesto sanción gubernativa como 
consecuencia de expediente administrativo sancionador por he
chos que guarden relación directa con el objeto del expe
diente en el que se exija la certificación o informe de con
ducta.

A tales efectos, no serán objeto de declaración las sanciones 
gubernativas impuestas por actos meramente imprudentes ni las 
procedentes de infracciones de tráfico.

Dos. Si el interesado se hallara comprendido en cualquiera 
de los supuestos a que se refiere el número anterior, así lo 
hará constar, con expresión del órgano jurisdiccional ante el que 
se haya, seguido las diligencias o que le haya impuesto medida 
de seguridad o, en su caso, de la autoridad gubernativa que le 
hubiera sancionado.

Artículo tercero.

Los Ayuntamientos y los Gobiernos Civiles facilitarán los 
oportunos impresos para la realización de las declaraciones a 
que se refiere el artículo anterior. En su reverso se imprimirá 
el texto del articulo trescientos tres del Código Penal y del nú
mero cuatro del articuló trescientos dos.

Artículo cuarto.

Lo establecido en los anteriores artículos no obsta a la fa
cultad del Juez Instructor para solicitar los informes sobre la 
moralidad de los procesados, de conformidad con el artículo 
trescientos setenta y siete de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

DISPOSICION TRANSITORIA

Desde que el Registro Central de Penados expida certifica
ciones comprendiendo las medidas de seguridad, no será exigible 
la declaración a que se refiere la letra b) del párrafo uno del 
artículo segundo.

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA

La entrada en vigor de la presente Ley no alterar; el ac
tual régimen jurídico sobre informes dentro de la competencia 
del ramo de Defensa, ni en los regulados por los Reglamentos 
de Armas y Explosivos.

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA

El Gobierno dictará, en el plazo de tres meses, las disposi
ciones reglamentarias para la ejecución de la presente Ley.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo 
establecido por la presente Ley.

Por tanto.
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio Real, de Madrid, a uno de diciembre de mil novecien
tos ochenta.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

26007 INSTRUMENTO de Ratificación de 10 de abril de 
1978 del Convenio número 145 de la O. I. T. sobre 
la continuidad en el empleo de la gente de mar, 
hecho en Ginebra el 28 de octubre de 1976.

DON JUAN CARLOS I  
REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día 28 de octubre de 1976 la Conferencia 
General de la Organización Internacional del Trabajo adoptó 
el Convenio número 145, sobre la continuidad del empleo de 
la gente del mar.

Vistos y examinados los quince artículos que integran dicho 
Convenio.

Aprobado su texto por las Cortes Españolas y, por consi
guiente, autorizado para su ratificación,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como 
'en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cum
plirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntual
mente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor va
lidación y firmeza, Mando expedir este Instrumento de Rati
ficación, "firmado por Mí, debidamente sellado y refrendado 
por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 10 de abril de 1978.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
MARCELINO OREJA AGUIRRE

CONVENIO NUMERO 145 DE LA OIT SOBRE LA CONTINUI
DAD DEL EMPLEO DE LA GENTE DE MAR

Lista de países parte

Cuba—Fecha de ratificación: 9 de febrero de 1979. 
Finlandia.—Focha de ratificación: 2 de octubre de 1978. 
Francia.—Fecha de ratificación: 3 de mayo de 1978. 
Hungría.—Fecha de ratificación: 8 de junio de 1978.
Irak.—Fecha de ratificación: 14 de noviembre de 1979. 
Marruecos.—Fecha de ratificación: 7 de marzo de 1980. 
Noruega.—-Fecha de ratificación: 24 de enero de 1979. 
Nueva Zelanda.—Fecha de ratificación: 11 de enero de 1980. 
Países Bajos.—Fecha de ratificación: 10 de enero de 1978. 
Polonia.—Fecha de ratificación: 10 de octubre de 1978. 
España.—Fecha de ratificación: 28 de abril de 1978.


